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MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

DECJ?,ETO 1029/1971, de 29 de abril, por el Que se
declara Oentro de Interés Turístico Na:...'ionalla. a.m·
pliacíón del Ceutro declarado deinieres turísti'-,,:o
naclOnal áe:wmmado «Acantilado de los GifJante.:1»,
en el ténnincr municipal de Santiago del Teide (Te- .
nen/e).

La _Ley .ciento noventa y SIete/IDII novecIentos sesenta y
tres, d;; vemtiocho de dlClf:mbl e. determma las ('ondlClOnes
especiales que para la akacclón y retención .. del turismo .. debe
reunir una extensión de territorio para ser _declarada Centro
de Interés Turistico Nacional. Al amparo de dicha. Ley fué
solicitada tal declaración ante el Ministerio de Información
y Turismo para la urbanización denominada «Ac.antllado de
los Gigantes», situada e~ el término municIpal de Santiago
del Teide (Tenerife), por d,)n Pedro González Bueno, en nom
bre y repr~sentación de «Acantilado de los Gigantes, S. A.».

La .ci~ada Ley señala en. su articulo cuarto la competencia
del MmIsterio de InformacIón y Turismc;l para, la aprobación
de los Planes de Promoción' Turistica, habiendo sido, el de
(;Acantilado de· los Gigantes» aprobado p?r Oroen rtünlsterlal
de cuatro de noviembre de mil novecientos setenta.

Por otra parte. en el mencionado artículo cuárto ,yen el
trece ~e< la citada Ley se deter~ina la competencia del Con.:;ejo
de MmIstros para, la declaracíon' de Centros de Interés Tu
r1stic) Nacional y la aprobación de los Planes: de Ordenación
Urbna de aquéllos. Asimismo, el artículo veinte de la propia
Ley y los cincuenta y nueve a sesenta y uno del Reglamento
determin:m la posibilidad de la revisión del Plan de', Ordena
ción, aprobado para un Centro de Interés Turístico Nacional
cuando concurran circunstancias excepcionales, .d€bidamente
jüstl::L:::,ctas,. autorización que tuvo lugar· por Co'tlsejo de Mi
nísb'o;; de veinticuatro c;le octubre de mil novecientos sesenta
y nU'2ve, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de diez
de em:ro de mil novecientos, setenta, preceptos que señalan 1a
necesidad de que el procedimiento para la reVisión de lbs Pla":
nes de Ordenación Urbana sea el mismo que el anteriormente
regulado para su aprobación, prescindiendo del trámite de
declaración de Interés Turlstico Nacional cuando la revisión
no suponga la afec~ac:ión de una mayor extensión de terreno.

~n su virtu~, a propuesta del Ministro de Información y
TUrlsmo y preVIa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla dieciséis de abrn de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-A instancia de don Pedro González BUe
no, en nombre y representación de·· «Acantilado de .los Gigan
tes, S: A.», se declara Centro, de Interés Turistíco Nacional la
ampliación del Centro declarado- de Interés Turistico Na
cional (Acantilado de los Gigantes,), situado en el término mu
nicipal de Santiago del Teide, provincia de- Tenerife, con una
e~tensión superficial de diecisiete coma setenta y cinco hec
tareas, y cuyos limites coinciden con los señalados en el Plan
de Promoción Tul'istica, aprobado por Orden ministerial de
cuatro de -noviembre de mil noyecientos setenta. '

Articulo segundo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana del Centro.

< Artículotercero..-A t~nor del articulo veintitmo de la Ley
CIento noventa y SIete/mIl novecientos sesenta y tres de vein~

tiocho de diciembre, se conceden. a las personas que,' al ampa
ro ?_ como consecuencia de los Planes de Promoción y Orde
naCLJn del centro, realicen inversiones, obras construcciones
instalaciones. servicios o actividades relacionadas con·cÍ turis~
mo, los .siguientes beneficios:

Uno.-Preferencia ·para la obtención de créditos oficiales.
l\~ tal efecto, en todos loo. proyectos elabor1id.os con _sujeción
a los Planes del Centro. se entenderá impl1cita la declaración
de excepcional utilidad pública.

. A!,!f 10 dispongo por _el pre:sente Decreto, dado en Madrid a
vemlmueve de abril de mil novecientos setenta: y uno.

FRANCISCO FRANQO

El Mínist,·o de Infonnndón y XUrisillO,

ALFREDO SANCHEZ BELLA:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN ile 26 de marzo de 1971 por la qu~ se dispone
el cumplimiento de kL sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el reCUTSO contendoso-administra
tivo interpuesto en grado de apetUciun por el Abogado
del E:dado contra acuerdo del Jurado Proviw"'íel ce
EXpYopiaci.6n .Forzosa de Guipuzcoa de fecha 1 de
junio de 1955.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en grado de apelación ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
delqUe ha conocido en pl'imel'a instancia la Sala de lo Cúnten:;ioso
de ~a Audit-ncia territorial de Pamplona, contra a.cuerdo del Jurado
Provincial de Expropiacióp. Forzosa. de Guipúzcoa de 1 de junio
de 1965, sobre indemnización del derecho de arrendamiento del
local ocupado en la casa de la finca numero 4-;8 del polígono
«Andoain-Centro», de Andoain, ostentado por don Angel Maria
Huarte:Mt:ntUcoa, se ha- dictado con fecha 6 de abril de 1968
sentencia, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos:_ Que.dando lugar, en parte, al recurso de apelación
interpuesto por el. Abogado del Estado y desestimando al de
igual clase entablado por el Procurador de los Tribunales don
Juan Delicado BerInúdez, en representación de don Angel Diaz
Huarté .Men'diooa, ambos promovidos contra sentencia dictada
por la. Sala< de lo Oóntencloso-Administtativo de la Audiencia
'l'erritorial de. pa.mplona, en 16 de mayo de 1967, en 1"ecurso
conten:cios6-admínistrativódeducido prevía declaración de lesivi
dad por el mencionado representante de la Administración, contra
a,?uerd9 del Jurado Provincial de Expropiación -Forzosa de Gui
p~C?a de l'de junio de 1965, relativo a justiprecio, por expro
pIatelOD forzosa, del derecho de arrendamiento de local de negocio,
destinado. a farmacia y drogueria por don Angel Diaz Huar'te
Mel)dicoa, en la calle Mayor. número 24, de Antioain (Guiplizcoa),
debemos de.sf\&timar y dese.'ltirnamos la causa de inadmisibilidad
de falta de recurso de reposición alega,da por la repre3eIltaci6n
del arrt:udatario expropiado y oon revocación en parte de la
sentencia ap~lada,.así como dei mdicado acueruo del Jurado
provincial de Expropiación Forzosa, por no ser "en parte confOrme
a derecho, lo anulamos y dejamos sin efecto en esa parte. y
en su lugar, dedaramos que-el justo precio Que procede abonar
por todos conceptos al nombrado arrendatario selior DÍftz HUil..rte
Mendicoa, .es 'de seiscientas quince mil quinientas cuarenta· y
3iete pesetM' con setenta y dos céntimos, incluido el premio de
5 por 100 de afección, condemmdo a la Administración expropiante

a estar y pasar par estas declaraciones y al pago del expresado
justiprecio, quedando en lo demás conformada; sin hacerse_ es--
_pecial declaración sobre imposición de,oostas. '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «COlección LegiSlativa»,
defínitivaroente juzgando, lo pronunciamos, mandamos -y firma-
rnos.»· , .,

En :su virtud,. este Ministerio ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la referldasentencia, publicáIidose su fallo en
el «BOletín· Oficial del Estado», todo ello en cmnplimiento de
lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde aV. 1<
Madrid, ·26 de marzo de 1971.·

MORTES ALFONSO

limo. Sr. Director-<lerente de Urbánización.

RESOLUCJON de la [Jifec.-'Ción General de Urbanis~
mo por la que se hMe. publico haber sido aprobados
los expedientes sobre 1nodificad(in de .<:onas verdes
d-el plan parcilil de ordenación urbana de Tartera,
y de la ordenación de terrenos afectados por el plan
ge-neral de ordenación urbana de lIuesca por la re
serva para matadero,

Acuerdos del Cansejo de Ministros de 19 de febrero y 2 de
'abril. de 1971, por los que .$e aprueban los e~pedientes sobre
modificación' de zonas verdes· del· plan parcial de ord€nación ur
bana. de Tartera, y de la- ordenación de terrenos afectados por
el plan. general de otdenación urbana de Huescs. IX lO la reserva
para. matadero:.

l.-Das (Geroria)'.~Aprobar--fainodiÚcadún -de la--dfstiibliclóri
de' las. z.onas verdes del plan parcial de ordenación urbana de
Tartera, del MuniciPio de Das (Gerona), presentada por el Ayun
tatnlento de· dicha localidad.

2.-....HJJ€sca.-Aprobar la. modifÍcación de la ordenación de te~
rreIlQs afectados·. por el· plan general de ordenación urbana de
Huesca, por la reserva pata matadeto de la ciudad.

Lo que se. publica en este periódico· oficial p~"~a conocimiento
de la_5' Col p:Jradones locales y demús interesRz;úii.

. Madrid: 29 de abril de 1971.-El Director general, Antonio
LInares &,nchez.


